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 COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

MUNDIAL 

39.º período de sesiones 

Roma (Italia), 15-20 de octubre de 2012 

INFORME SOBRE LOS GASTOS DEL COMITÉ DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA MUNDIAL RELATIVOS AL BIENIO 2010-11 

 

I. ANTECEDENTES 

1. En su 37.º período de sesiones, el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CFS) pidió que: 
la Secretaría preparase, sobre la base de los compromisos contraídos desde la reforma del CFS, un 
informe anual sucinto sobre los gastos comparados con los costos previstos con cargo a los recursos 
disponibles1; 

2. Los detalles de los gastos previstos para 2010-11 se detallaron en el documento 
CFS:2010/5 Rev.1, titulado “Programa de trabajo y presupuesto del CFS”, que se presentó en el 
36.º período de sesiones del CFS. En este documento el Comité: 

 aprobó el Programa de trabajo y presupuesto (PTP) del CFS para 2010-11; 
 recomendó que el PTP propuesto para 2012-13 fuera examinado nuevamente por la Mesa; 
 decidió someterlo a la consideración de la FAO, el Fondo Internacional de Desarrollo 

Agrícola (FIDA) y el Programa Mundial de Alimentos (PMA) de acuerdo con sus respectivas 
normas y reglamentos financieros; 

 aprobó la propuesta de elaborar un marco basado en resultados para el CFS que fuera 
coherente con las prioridades institucionales de los organismos con sede en Roma (y otros) en 
forma de programa de trabajo plurianual detallado, con vistas a presentarlo, a ser posible, en 
el 37.º período de sesiones del CFS, en 2011. 

3. Esta nota informativa complementa al documento CFS 2012/39/8, titulado “Seguimiento de 
los progresos realizados en la aplicación de las decisiones y recomendaciones del CFS en su 
37.º período de sesiones (octubre de 2011)”, y al documento CFS 2012/39/11, titulado “Programa de 
trabajo plurianual (PTPA) y establecimiento de prioridades entre las actividades del CFS”. 

 

                                                      
1 CFS:2011/Informe final, párr. 60 ii). 
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Notas relativas al cuadro de gastos del bienio 2010-11 

4. Los gastos del bienio 2010-11 que se muestran en el siguiente cuadro se presentan de acuerdo 
con las categorías presupuestarias tal y como aparecen en el documento CFS:2010/5 Rev.1. El cuadro 
está dividido en dos categorías: i) el presupuesto básico, que incluye las contribuciones al Programa 
ordinario por parte de la FAO, el FIDA y el PMA, y ii) las contribuciones voluntarias, que 
comprenden las aportaciones procedentes de distintos asociados que aportan recursos y fondos 
fiduciarios para apoyar las actividades del CFS. 

5. Los gastos correspondientes al presupuesto básico abarcan el costo de recursos humanos 
relativo al personal y no correspondiente al personal de la Secretaría2 (personal del Programa ordinario 
básico y consultores a corto y largo plazo), el apoyo a reuniones, incluidas las sesiones plenarias y las 
reuniones intermedias (elaboración y traducción de documentos, interpretación y otros costos 
relacionados con las reuniones) y los viajes del Presidente, la Secretaría y los participantes 
seleccionados a las sesiones plenarias. 

 

 

Resumen de los gastos relativos al CFS, el Grupo de Alto Nivel y el Mecanismo internacional de la 
sociedad civil sobre seguridad alimentaria y nutrición (2010-11) (USD por bienio) 

Descripción Fuente de 
financiación 

Pronóstico 
para 2010-11 

Cifras reales en 
2010-11 

Diferencia 

Presupuesto básico FAO/FIDA/PMA    

Funcionarios  2 100 000 2 100 000 0 

Consultores  600 000 495 000 105 000 

Viajes  130 000 310 000 -185 000 

Publicaciones  530 000 550 000 -20 000 

Interpretación  530 000 705 000 -175 000 

Apoyo logístico y 
administrativo 

 60 000 155 000 -95 000 

Presupuesto básico total  3 950 000 4 320 000 -370 000 

     

Contribuciones 
voluntarias 

Fondos fiduciarios    

Apoyo a la Mesa redonda 
sobre estimaciones relativas 

al hambre 

España 175 000 253 000 -78 000 

Apoyo a otras actividades 
del CFS3 

España 125 000 47 000 78 000 

Fondos fiduciarios totales 
para actividades del CFS 

 300 000 300 000 0 

     

                                                      
2 El personal de la Secretaría correspondiente al Grupo de Alto Nivel de Expertos en Seguridad Alimentaria y 
Nutrición está cubierto por el Fondo fiduciario del Grupo de Alto Nivel y no por el presupuesto básico del CFS. 
3 Las contribuciones adicionales destinadas al proceso de negociación llevado a cabo en 2011 en relación con las 
Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el 
contexto de la seguridad alimentaria nacional que no se incluyen en el cuadro que aparece más arriba fueron 
realizadas por EE. UU., Alemania, Suiza y el FIDA. 
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Apoyo al establecimiento, el 
funcionamiento, la labor y 

las publicaciones del Grupo 
de Alto Nivel 

Australia, España, 
Francia, Irlanda, 

Reino Unido, Rusia, 
Suiza y la Unión 

Europea 

1 080 000 990 000 90 000

(balance 
previsto para el 
bienio 2012-13) 

Apoyo a las actividades del 
Mecanismo internacional de 

la sociedad civil sobre 
seguridad alimentaria y 

nutrición 

España, Italia y 
Noruega 

750 000 356 000 394 000 

Apoyo al Presidente del 
CFS para la participación 

del sector privado en el CFS 

Reino Unido 113 000 113 000 0 

 

6. En el presupuesto básico se incluyen los gastos (excepto los costes de personal básico) 
relativos a dos actividades fundamentales que aprobó el Comité, principalmente: 

a) Apoyo y asesoramiento a los países en lo que respecta al Mapeo de acciones para la seguridad 
alimentaria en el ámbito nacional. El gasto estimado para ejecutar esta actividad se cifró 
aproximadamente en 203 000 USD (en comparación con el pronóstico de 200 000 USD) a fin 
de cubrir los costos de los consultores, la organización de talleres, los costos de los viajes de 
los participantes y el apoyo técnico a los países que participasen en las actividades 
experimentales iniciales. 

b) Apoyo para la elaboración de un Marco estratégico mundial para la seguridad alimentaria y la 
nutrición. El gasto estimado para ejecutar esta actividad se cifró aproximadamente en 
180 000 USD (en comparación con el pronóstico de 150 000 USD) a fin de cubrir los costos 
de los consultores, la organización de consultas y reuniones informativas y los costos relativos 
a los viajes. 

 

Observaciones sobre conceptos de los costos correspondientes al presupuesto básico 

 Los consultores proporcionaron apoyo para la preparación de grupos y equipos de trabajo y de 
otras actividades del CFS en cartera. 

 En los costos relativos a los viajes se incluyeron los viajes y las dietas relacionadas con el 
taller de formulación y el Marco estratégico mundial para la seguridad alimentaria y la 
nutrición, y los viajes de los oradores y participantes invitados al 36.º y 37.º período de 
sesiones del CFS (para reuniones nacionales, regionales y mundiales y mesas redondas sobre 
políticas) por la Secretaría y el Presidente del CFS. 

 Los costos de publicaciones (traducción e impresión) aumentaron ligeramente en comparación 
con el pronóstico. 

 Los costos de interpretación se subestimaron ampliamente, debido principalmente a las 
reuniones adicionales no planificadas). 

 El apoyo administrativo y logístico también aumentó drásticamente, debido de nuevo a las 
reuniones adicionales no planificadas. 

7. Las contribuciones voluntarias se utilizaron para apoyar i) el establecimiento, el 
funcionamiento, la labor y las publicaciones del Grupo de Alto Nivel de Expertos, ii) el Mecanismo 
internacional de la sociedad civil sobre seguridad alimentaria y nutrición, iii) la Mesa redonda sobre 
estimaciones relativas al hambre4, iv) otras actividades relacionadas con las Directrices voluntarias 
sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la 
seguridad alimentaria nacional. 
                                                      
4 Véase el documento CFS:2011/6, titulado “Conclusiones de la 'Mesa redonda destinada a revisar los métodos 
empleados para calcular el número de personas hambrientas” (FAO, 12-13 de septiembre de 2011). 
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Repercusiones 

8. En el bienio 2010-11, la FAO cubrió de forma excepcional los gastos adicionales derivados de 
la reasignación de recursos, en función de lo decidido por el Director General. Para el bienio 2012-13, 
se redistribuyó el pronóstico de gasto a fin de reflejar las enseñanzas adquiridas en el bienio 2010-11 y 
de adaptar algunos aumentos de costos anticipados, aunque las contribuciones básicas totales de los 
organismos con sede en Roma siguieron siendo las mismas. Sin embargo, todo ello se deberá 
examinar de nuevo cuando se haya tomado una decisión sobre las actividades prioritarias para 2013 y 
para la Secretaría del CFS. Todas las modificaciones relativas a la asignación de recursos que afecten 
a las contribuciones al presupuesto básico deberán ser debatidas o aprobadas por los organismos con 
sede en Roma, de acuerdo con sus respectivas normas y reglamentos financieros a fin de apoyar 
conjuntamente al CFS. 

9. En conclusión, se invita al Comité a: 

 tomar nota del documento CFS:2012/39/Inf. 16 sobre los gastos del CFS en el bienio 2010-11, 
tal y como se solicitó en el 37.º período de sesiones del CFS; 

 recomendar a la Mesa y a la Secretaría del CFS que lleven a cabo un seguimiento exhaustivo 
del presupuesto propuesto para 2012-13;  

 a la luz de las posibles disposiciones relativas a la Secretaría del CFS, y en caso de que se 
requieran recursos adicionales para el presupuesto básico, recomendar que la Mesa remita 
dichas peticiones para su consideración por parte de la FAO, el FIDA y el PMA, de acuerdo 
con sus respectivas normas y reglamentos financieros a fin de apoyar conjuntamente al CFS. 

 


